
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., noviembre veinticinco (25)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Restitución Bien Inmueble de SCOTIABANK COLPATRIA contra 

CLÍNICA VASCULAR NAVARRA. 

Radicado: 110013103 009 2021 00238 00. 

Ingresó: 03/05/2022. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1. En los términos del artículo 366-1 CGP, se le imparte aprobación a la 

liquidación de costas que la secretaría del juzgado elaboró por $0,oo. 

 

2. Por secretaría, ofíciese al Juzgado 13 Civil Municipal de Bogotá para 

ponerle en conocimiento que, dentro de esta causa, no se decretaron 

medidas cautelares, por lo tanto, no será tomado en cuenta el embargo 

bienes y/o remanentes que comunicó mediante oficio 1390-2022 del 7 de 

septiembre de 2022. 

 

3. Incorporar al expediente las actuaciones tramitadas ante el Juzgado 

29 Civil Municipal de Bogotá, instancia judicial en la que se puso en 

conocimiento la entrega voluntaria de los dos inmuebles discriminados dentro 

del contrato de leasing financiero terminado judicialmente. 

 

4. En firme esta providencia, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009
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